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por Jas dos terceras partes de sns micm-1 intentarse en enalqn_ier tiempo, est{: ó 
hros: si n_o ha perdido su _inmunidad. no dcmandatlo el sohc_1tan~, y ~~111 Ct!an· 
En cnalqmr caso se dcvolvera la actua- du_ tenga un solo ac1ccd_o1. E,,tc henc
ción ú la autoridad remitente. y se re- ficio no puede renunciarse, pena de 
clamará la persona del Senador: Dipu- nulidad. 
taclo nacional ó provincia]: arrestado ú Art. 2º Es Juez competente: para co
detcnido. cuando la decisión ele l.1 Cú- nocer de la cesión. el del domicilio del 
mara le· haya sido favorable. solicitante, atcndicf1 la cuantía ú que 

Art. 3° En los casos en que se ha- alcancen las sumas clcbitlas ii los acrcctlo
ya decretado arresto ó detención con- 1 res ele la lista pr'lSentada por aquel. 
tra ~m _ Senador, Dipn_t~clo nacional ? ¡ Art. ;3º El ~o_licitantc cii:bcrá aco!n
provrncial, por la com1s1óu ele un _cleh- paüar a su sohc1tml una hsta con m
to que mer~zca pena co~poral ó rnfa- 1 di~,~clnalidad y exactitud ele sus títul?s 
mautc, la. Camara rcspecttva, luego que : activos eontr,1 un tercero y sus clcmas 
haya recibido el sumario, dccic~irá poi· ' bienes, con excepción solamente de aque
tas dos terceras partes ele Sl!S nuembros llos que nunca pueden embargarse, sc
prescntes, sobre la suspensión, y pon- · !!Ílll 61 artículo 2S. ley l" ele este tí
clrú aquel á clisposiL-ión del Juez com- tulo: y otra lista :de todas sus deudas, 
petel!tc., cuando lo hubiere acordado. 1 con 'expresión de s~1 . l?roceclcncia y de 

§ umco. En los ca.sos de este ar- los nombres y clo1111c1ho ele los acrcc
tícnlo se oirá previamente al Senador dores. 
ó Diputado acusado~_ '\i _se encontrare Art. 4º Las dos listas y la solicitud 
en el local ele las se,,,o, cs. . . deben firmarse por el mismo solicitan· 

Dado en C~racas á G ele Jumo de te, ó por otro á su niego si no sabe 
lSGL-El _Pre;:1dentc cl_el Senado, Es!~- 1 firmar ó no puede hacerlo; y sin estos 
ban Teller1_r..-El Prestd~nte de la Ca- documentos no se aclmitirú ninguna pe
mara de D1putaclo?.-Jose.Lorenzo Llamo- tición de cesión ele bienes. 
zas.- ~l Secretario _de) Senado, !}· L. i Art. 5º L:i solicitud clebidmnentc in
Troco!11s.-E~ Scc~etan.o de la Camara · trodncida provoca el juicio unive1-sal: en 
de Diputad~,,, _Leo~i I.,ametla. . . , l consecuencia, el Juez mandará suspen-

Car~i:as, JU1;110 h ele lSGl ---:EJ~<mte_se .. dcr los juicios particulares hast.'l la ele
-El ,. 1cepres1dente ele _la ~~pubhca En- ' termiuación del ele cesión ele bienes. 
ear!!ilclo del Poder EJecunrn. - P(J(fro . 

0 
G11al.-Por S. E.-El Secretm·io interino ! Art. G El .Juez ~lccrctar:1 de ?ficio 
de Estado en los Despachos ele lo Intc- el embar~ y depósito _-de los b1cne:5 
rior v Justicia. A. J . .Sih-a. . comprencl1clo~ e~1 la cesión, y mandara 

·· · vender en pnbhca subasta los efectos 
1 ?62 expuestos á corrupción, sujetos á dis

minuir ó perder su valor en la demora, 
LEY tle 15 d_e junio _de lSGl, clero- . ó á ocasionar gast-0s ele depósito qnc 

!/lll1<lo lci 1111mero 2-l;.> de 1S3G, 6ª, no !!llarden relación con su ,·alor. 
~ílu!o. 2º del Oó~ligo <le procetlf 1!1ienlo A.1:t. ·7º El depositario proceclen't á co
:,11tl1cial que h at" de lt,. ces,on de brar los títulos activos del deudor va 
bienes. . , -- vencidos y cualesquiera pensiones ó rcn· 
(lnsnbs1srente por el numero 1.3;.>t tas devenaaclas. 

y por el in~iso 22, ~~tículo 13 .Art. Sº 
0 

El Juez participar:L al regis-
~el nume~o J.,L3) . traJor del lugar en donde e.üén situa· 

El Senado y la Camard de Diputados dos los inmuebles mandados á embanrnr. 
ele la República ele Venezuela, decrc- el embarao decretado dct.erminañdó 

::, ' tan: aquellos por süs lio,leros, lugar de su 
TITULO VII situación y demás ci:-cunstancias que los 

DE ALGU:-os PROCEDnI[E);TOS ESPE· 
CL.\LES 

LEY XVI 

De la. cesió1i ele bie11es 

Art. lº La cesión ele bienes puede 

caractericen, á fin de que registre el 
oficio de participación en el protocolo 
respectirn. (*) Si el solicitante no hu
·biere expresado en la lista correspoodien· 
te todas esas circunstancias respecto de 

("} Es el protocolo ní,mero r,. :inículo 3-1 de 
l:i ley de re~is1ro. 
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103 inmuebles, el J ucz le ordenará que 
las exprese :l primera -audiencia. 

Art. !)• :En el mismo decreto de em
bargo se mandará citar A todns las per
sonas comprcudidas en la lista de acree
dores, para qne se presenten en el Tri
bunal en el término de seis días con 
los documentos que justifiquen su dere
cho ; publicándose por carteles y por la 
imprenta, si fuere po;;ible, en los cuales 
se ia\"iiará también á los que se crean 
con derecho. 

Art. 10. Las cit.aciones se harán de 
la manera establecida en la ley 2-" del 
título 1°; y si los acreedores ó algunos 
d~ éllos estu\"ieren :ausent-03 del lugar 
del juicio, se les concederá á más ,del 
t.érmino de Eei3 días, el de la mayor 
distancia que el Juez seOalar:í necesaria
mente. 

Art.. 11. A los acreedores que se ha
llaren auseutes fueta del territorio de 
la República y no tengan· epodcrados 
que los represente, so les nombrará un 
defcnsorsi no tu\"ieren derechos opues
tos; y si Jo.,, tu\"ieren se nombrarán los 
defensores necesarios, quienes prestaráu 
el juramento de desempeOar fielmente 
su encargo, notificándoseles en este acto 
el decreto citatorio para que concurran 
el día designado. 

§ único. En todo caso en que se pre
sente un apoderado ó persona que tenga 
representación legal por el au:cente, ce
sará el encargo del defensor nombrado 
de oficio. 

Art. 1 ~-. El Tribun&I procederá de 
oficio en las citaciones y demás actos 
preparatorios para constituir la Junta 
general de acreedores, ordenando al de
positario qne haga los gastos necesarios; 
pero si no hubiere fondos, se actuará 
en papel comúu, y los ac'os de citacio
nes· y demás, se harán á re.:errn de ser 
reintegrados con los bienes de la ce~ión, 
si ruta fuere admitida, ó por el deudor 
en caso contrario. 

Art. 13. Si alguno se creyere con de
_recho de dominio en la totalidad ó parte 
de los bienes embargados, ó á pedir su 
separación. conforme á los artículos 12-7 
y 12S de la ley de privilegios é hipo
tecas, podrá oponerse á la subsistencia 
del embargo con la documentación que 
legitime su derecho. De la solicitad se 
instruirá al cedente y depositario de los 
bienes ;_ y oídos dentro de och~ días, el 
J ue¡ de la cansa decidirá al no\"eno. 

T.IV.-6 

Esta iucidcncia no perjudica la tcrccria 
ordinaria que podrá intentar el que se 
dice propietario. 

Art H. Constituda la junt.'l general 
de acreeJores, cualquiera I.Jue sr.a PI 
número de los que concurran el ciia de
sicrnado se entrará á nombrar 1rne,·o de-'° , . . . 
positario, si lo creyeren convemente, sm 
rescrrnrso :í los iuasistentes ningún re
clamo contra esta detcrminacióu. El 
Secretario dará lectura :i la solicitud 
del deudor, y á todo lo obrado para 
el secuestro -y depósito de los bienes, 
ó para su venta en el caso de que habla 
el artículo 6° Los acreedores en seguida 
y por el órden de la lista respectirn, 
pondrán en manos del Juez el documen
to ó documentos que legitimen su cré
dito, y el Secretario por el mismo or
den les irá dando lectura, sin perjui
cio de que sean ,0 isios y reconocidos 
por todos los de la junta. Terminado 
el examen de ·cada documento ó de 
cada crédito, los· acreedores manifestarán 
si admiten su legitimidad ó lo t'!
cban por las razones qne se rcsen-en 
exponer el día que fija el artículo si
guiente par~ fundar las tachas. Ade
más de éstas, los acreedores pueden con
trademandal""..c recíprocamente, por deber 
algo el:solicitanie del beneficio. Y éste 
puede también tachar el crédito de 
acreedores no incluidos en 1~ lista, ó 
que cobre mayor suma de la que él ha 
confesado en élla; y pueden los acree
dores oponer al deudor la excepcióü de 
estar comprendido en alguno ó algunos 
de los caeas del artículo 29. 

Art. 15. Concluida la calific.ación de 
los créditos, se entrará á. rntar sobre 
la admisión ó inadmisión de la cesión. 
Si el número ó la cantidad de los cré
ditos tachados es igual ó excede á la 
cuarta part~ de las personas y un tercio 
de los créditos, ó :í un tercio de las 
personas y una cuarta parte de los cré
ditos, _se diferirá la votación de la ce
sión hasta la conclusión dctinitirn en 
todas sus instanr.ias del juicio de tachas, 
emplazándose para el ~ercero día á los 
acreedores discordes sobre la legitimi
dad de los créditos, á los contrademan
dantes y coatrademaudados, á los oposi
tores del goce del beneficio y á los que 
sostengan éste, para fundar las tachas, 
conirademandas y oposiciones al benefi
cio, y contestarlas. Si los créditos ta
chados, en su número ó cantidad, no 
t-ocan aqnel límite, también se hará 
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igual emplazamiento; pero se hará cons
tar detl'rminadamcnte en el acta la .ota
ción general, á fin ,le qne, terminadas 
las contrornrsias, el Juez declare si que
dó ó 110 admitida la cesión en ,irtucl de 
dicha votación, sujetándose al articulo 
19 para computar la mayoría. 

Art. 16. Reunidos el tercero día los 
acrcdore3 discordl'S, los contrademanclan
tes y contradcmandarlos y las partes en la 
opo:;ición al beneficio, se p1ocurará desde 
luego la concilición ; y si no pudiere lo
grarse, se extenderán las razones ó funda
mento., de las tachas, contmdemandas y 
oposiciones, contestándolas los acreedores 
t11chados, contrademandados ó que sosten
gan el goce del beneficio, bien en el mis
mo acto, ó reservándose el término or
dinario ele ;.eis días. 

Art. 17. En la conciliación no podrán 
cstipular.,e condiciones que no cedan en 
fa.or de todos los acreedores. 

Art .. 18. En la cont-estación de la ta
cha, contrademanda ú oposición, así como 
en sn sustanciación y sentencia, re sc
gui rán los mismos trámites establecidcs 
para J:13 demandas ordinarias, obser,án 
dose lo prevenido en la ley 43 del tí 
lulo l• y en los títulos 3°, 4° i 5° 

Art. 19. Terminadas todas las contro
versias de tachas, contrademandas y opo
siciones, se convocará nueva junta gene
ral de acreedores para el tercero día des
pués de estar citado el ít!timo, con el oh
Jeto de considerar la cesión y estab'ccer 
la gr:uluación de pagos atendiendo á la 
calidad de los créditos. Si la votación so
bre la admisión ó inadmisión de la cesión 
se hubiere diferido con arreglo al artículo 
15, rn eni.rarí, á ,otar; y si resultare que 
de los concurrentes las tres cuartas partes 
rle las personas y los dos tercios de los cré
ditos, ó los dos t-ercios de las personas y 
las tr<!s cuartas partes de los créditos sou 
fa.orab!es á la admisión, y no se alegare 
estar el solicitiinte en alguno ó algunos 
de los casos del artículo 29, que no sea 
alauno alegado ya, quedará admitida y 
se;á obligatoria para los acreedores nega
tirns. Si conforme al final del citado ar
t.ículo 15 se recogió la votación, el Juez 
entrará á hacer la declaratoria que allí 
se indica; pero se diferirá ésta, si se 
alegare en la nuern junta estar incluido el 
solicitaot-e en alguno ó algnnos de los 
casos dol referido artículo 29, que no sean 
de los alegados antes. 

§ único. Si hu hiere la oposición al 

beneficio de que trata este artículo, se 
emplazarf. á las parícs en élla para el ter
cero día, '1 fin de que la fnnclen y con
testen con arreglo al artículo lG, obscr
níndosc los mismos trúmit-es prescritos 
en los artículos 17 J 18. 

Art. 20. Los defensore3 ,Je ausentes, 
así como los apodcr!!«los, tendrán tantos 
votos cuantos Sl'an los acrel'dorcs que 
representen. 

Art. 21. Los acuerdos de la mayoría 
no serán obligatorios ni perjudicarán á 
los acreedores hipotecarios ó privilegiados 
con privilegio rcgi;;trado sobre inmuebles, 
si se abstuvieren de ,otar, aunque tomen 
parte cu la discusión. 

Art. 2-2. Los acrccdurcs pueden dejar 
al deudor la administración de sus bie
nes, y hacer con él los arreglos y con
,·enios que tuvieren á bien, siempre que 
con éllos se conformare la mayoría que 
se necesita para,a,lmitir la cesión. 

Art. 23. Si al rnta,se la cesión des
pués de diferida se hubiere alegado estar 
comprendido el deudor en cualquiera de 
los casos del artículo 20, aunqne no que
de admitida_ la cesión, se hará constar 
clarnmen te la votación general, para q ne, 
terminado el juicio sobre el particular 
según esta ley, y siéndole fa.orable la 
sentencia en última instancia, pueda el 
Juez declarar si por dicha votación que
dó admitida la cesión. 

Art. 24. No admitida la cesión, los 
acreedores quedan en libertad para pro
ceder al cobro de sus créditos, conti 
nuándose los juicios particulares en sus
penso, y no pudiendo el deudor en nin
gím tiempo hacerles cesión de bienes por 
razón de los mismos créditos. 

Art. 25. Admitida la c:esión se entrará 
á la graduación, ó ~e diferirá para una 
reunión posterior, si en ello con,iniere 
la mayoría relatirn de los acreedores con
current-es. Si se suscitare contro,ersia 
sobre el or:len de la gr-.iduacióo, el Tri
bunal oirá los fundamentos que se ex
pongan por los acreedores disident-es: si 
,·er.,are wbre un punto de mero derecho, 
el Juez la decidirá dentro de los tres 
días siguientes; pero si ,0 crsare sobre he
chos, la abrirú á prueba, siguiendo en 
nno y otro caso los trámites establecidos 
para las demandas ordinarias. 

~rt. 26. Desde que terminen las ta
chas, oposiciones y contrademaodas, y 
fuere admitida la cesión, se procederá al 
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remate ,le los bienes ccdic!os conforme á 
la ley 1" de este títn·o. 

Art. 2-7. }] acuerdo de la mayoría c¡nc 
admita la cesión po!lrá ser contmriado 
(dentro de los ocho días siguientes al de 
la jnnt:t anterior) por cnalqnicr acreedor 
'lllC no haya concurrido ó que haya di
sentido y protestado contra el rnto de la 
mayoría, alegando cualquiera de las cau
sas siguientes: 

1-' Falta de las formas establecidas pa
ra la conrneación, celebración y ,lc•libe
ración de la junta. 

2-~ :Falta de personalidad en alguno 
de los que hayan concn rrido con sn voto 
á formar la mayoría. 

33 Concierto fr:mdulei-.lo entre dos ó 
más acreedores y el deudor para vo~ar á 
fa,cr de la ce~íón. 

43 Suposición de créé!itos ó aumento 
en su ,alor para procurar mayoría <le 
cantidad. 

Ari:-. lS. La oposición rle que habla 
el artículo precedente se sustanciará y 
decidirá por los trámites del juicio ordi
nario. Serán partes en élla los que la 
ha_rat• formulado y los acreedores que 
quisieren sostener el acue.tlo de la junta, 
pudiendo hacerse r·,rte el deudor. Los 
qa1c sost-0ngan el a;..:aerdo litigarán uni
dos y representados por un solo apode
rado; y lo mismo harán los opositores si 
c011 varios. Si el deudor se hu hiere hecho 
part-0, litigará noido á los qnc sostenga u 
sns mismas prctcnúoncs. 

Art. .í!l No podrán solicitar el bene
ficio de cesión de bienes: 

1 ° Los que hayan manejado cau-:lales 
de la Nación, de las pro,iocias, munici
pios ó 03tablecimienl-0s públicos, y qnc 
estén alcanzados en sus cuco tas, mientras 
oo reint-egrcn todo lo que deban por ese 
respecto. 

2-º Los tut-0res ó curadores de menores 
ó incapaces que deban alcances en sus 
cuentas mientras no los reintegren en el 
todo. 

3° Los 111c deban alguna cant-idacl 
provenicnt-e de delito ó de dolo cometido 
por éllos, mientras no lo paguen en su 
totalidad. 

4o Los tleuelores de cantidad por ra
zón de condenaciones de daños y perjui
cios cu materia criminal, mientras no 
la paguen íntegrnment-0. 

5º Los que deban el precio de bienes 

rematados judicialmente, micnl.r:ts no lo 
consignen todo. 

G• Los que hayan recibido tlincro en 
depósito, ó por razón ele man,lat~,, mien
tras no lo dcrnclrnn ó sea aprobada la 
cuenta qnc hayan rendido ó rindan. 

'i'º El heredero que no haya hecho in
ventario de los bienes de la herencia, 
rcspcct-0 ele las riendas y bienes ,fo su cau
sante. 

S• Los comcrciante3, por qnctbr su
jetos á las leyes mercantiles sobre <¡nicbra. 

!l• Los que hayan obtenido C3pcra 
jndical de cualqnicra rlc los acreedores 
que figuren en la lista. 

10. Los qnc cnagencn alguno ó algu
ncs de sus bienes en los treinta días 
antes del en que hagan la cesión, que
dando sin lo suficiente para pagar ínte
gramente todas sus deudas. 

11. Los que no k-niendo sinn lo sufi
ciente para pagar á sus acreedores, satis
fagan á alguno ele éllos que no sea el más 
privilegiado, siempre que esto suceda en 
los treinta ,lías inmediatos :í la cesión. 

12. Los que lrnyan dilapidado su for
tuna ó que no aparezcan inculpables del 
atraso que experimentan. 

13. Los <¡ne hayan ocultado una parte 
de sus bienes. 

H. Lo3 <1nc hayan colocailo en la 
lista uno ó m:ís acreedores que nn lo sean 
cu reali·Jacl. 

Art. 30. 1-Jn la oposición 11111! tlicre 
lugar el reclamo de estar comprendido 
el solicitante en alguno de los casos del 
aré,ícnlo anterior, se reputará por una 
parte ú los que sosl-0ngan que ac1ucl no 
debe gozar del beneficio; y por l:1 otra :í 
los que en unión del deudor sostengan lo 
contrario. Las partes en la defensa se 
arreglarán á lo dispuesto en el ari-ículo 2S 

Art.. 31. Las incidencias qnc cu el 
iuicio ele cesión de bienes pnecl:m ocurrir, 
se sustanciarán y decidirán de la mancm 
pre,enitla :-cspecto de la3 que trngan In 
gar en los juicios ordinarios. 

Art. 32. Se ,!eroga la ley de l!J de 
mayo de 1S3G sobre cesión de bienes, ó 
sea la G" del título 2» ,ld l'ócligo de pro
cedimiento judicial. 

Dada en Caracas :1 a de junio ele ISGI. 
-El Presidente del Senado, Esteban Tc
llería.-EI Prcsiclcnt-0 ele 111 Cámara de 
Diput.ados, José Lorenzo Llm1wzas.-EI 
Secretario del Senado; D. L. Trocon~.-
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El Secretario de la Oiímarn de Diputa
dos, Leóii Lameda. 

Caracas: junio 15 de 1861.-Ejeeútese. 
-El Viccpresiclent.e de la República, 
Encargado del Poder Ejecnti,o, Pecl.,-o 
(l-tml.-Por S. E.-BI Secretario iuteri-
110 en los Despachos de !o Interior y J ns
ticia, A. J. S,:lt:a. 

1263 

LEY do 16 do junio de 1S61, delermi-
11a1ufo el derecho de re/ !'actu convencio
nal ó rel1-ove11ta. 

(Insnbúsicnt-e por el número 1357) 

El Senado y la Cámara de Dipniados 
de la República de Venezuela, decretan: 

Art. lº El retracto con.encional ó re
tro.cota es la rcser.a que se hace el ,en
dedor en el ruismQ contrato de .cnL'l, ó 
en acto posterior, del derecho de recu
perar la cosa vendi,la, mediante la dc
rnlnción del precio que hubiere recibido. 
Es ,áli,lo el retracto aun cuamlo el com
prador sea menor. 

Art. 2° El acto de recuperar la cosa 
,·endida á ,irlud del retracto. no se con
sidera COP1 0 una nnern adquisición, sino 
como una. JCsolución de la ,cnta ante
rior; á no ser que el retracto no se hu -
biere estipulado· en el mismo coni-rat.o 
,le ,·,,nla. sino por una con,·cnción se
parada. 

Art. 3° A ni,e-3 de espimr el tt'.·rmino 
de! rctrm:to, el ,e11de1!or debe presentar 
al com ¡,rador el precio que debe de vol· 
verle, ,t fin de no perder el derecho al 
rescate. En caso de no encontrar al com
prador, podrá consignar dicho precio ante 
cualquier Tribunal ó Juez ó bien ante 
el Registrador del cantón. 

Art. 4° El término del retracto corre 
contra cnalesqnicra pe~onas, y ano con
tra el m.::nor, sin perjuicios de las accio
nes á qne hubiere logar. 

Art. 5° El ,endedor puede ejercer el 
retracto contra cualquiera que haya ad
quirido de] comprador la cosa ,endida, 
ann cuando en el contrato de traslación 
no se haya declarado el refracto á qne 
estaba sujeto el título de dicho com
prador: debiendo dernl,er al nnern ad
quirente lo mismo que tendría que de
,el.er á sn comprador. 

Art. 6° El comprador sucede en to
dos los derechos de] .endedor, y pres
cribe tanto contra el ,erdadero duello 
de la cosa, c;:omo contro los que preten-

dan tener derecho ó hipoteca sobre la 
cosa vendida. 

Art. 7·0 Al comprador corresponden 
los frutos de la cosa vemlida hasta el 
día en que se ,eri 6qne el retracto, 
y hace suyo el tesoro que encuentre en 
élla. 

Art. S0 Si la cosn pertenece en co
mún á muchos, todos, algunos ó uno 
solo, pueden ,endcr con la cláusula del 
retracto lo que le corresponda en élla; 
v tal .anta dará solamente acción al 
éomprador contra ci que le vendió y 
por la parte que se le hubiere ,cnclido. 

Art. 9° Si muchos conjuntamente y 
en nn solo contrato venden nr.a corn 
indirisa, con pacto de retracto, ninguno 
de éllos puede ejnccr este derecho mas 
que por su parte respecti,a. Lo mismo 
se observará si el que ha ,·endido por 
sí solo u na fi nea ha dejado muchos he
rederos, en cnyo caso, cada 11110 de éstos 
sólo puede redimir la parte que hubiera 
adquirido. 

Art. 10. En los casos del art-ículo 
precedente, puede el comprador exigir 
de tocios los vendedores ó coherederos, 
que conrnngan entre sí sobre_ la reden
ción de la totalidad de la cosa ,endida; 
y no co11,·inié11dose en ello, no pnedc 
obligársele :'í cons;cntir el retracto par
cial. Sin embargo, si muchos tic los 
vendedores ó coherederos ó uno de éllos, 
no quisieren hacer uso ele) retracto, los 
demás, y aun uno solo, pueden E>jerccrlo 
por Ja totalidad de la cosa, en su bene
ficio particular. 

Art. 11. Si la ,·enta de la cosaco
munera no se hizo conjuntamente y de 
toda élla, i;ino que cada interesado ,·en
dió la parte que en élla tenía, ca:!a cual 
puede usar separadr.mente del retracto, 
por la parte qne le correspondía, no 
pudiendo el comprador obligl\rle á que 
rescate ]a totalidad de la cosa. 

Art. 12-. Si durante el término del 
retracto, el vendedor quiebra, hece cesión 
de bienes ó es concursado, sus acreedores 
podrán ejercer el retracto. 

Art. 13. Si al celebrarse la ,cota 
había en la finca frutos pendientes, per
tenecerán al comprador, si no hay 
pacto en cont.raiio; y si ,eri6cado el 
retracto, los hay, corresponderán al ,en
dedor, á no ser que haya estipulación 
contraria. 

Art. 14. La cosa debe restituirse al 
,cndedor en el estado en qne se encncntrc: 
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